
 

MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES 

 

ACCIONES DE CONSULTORÍAS INDIVIDUALIZADAS DIRIGIDAS A MEJORAR 

LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES 

 

 

Este programa es desarrollado por la Fundación EOI en colaboración con el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (Dirección General de Política de la 

Pequeña y Mediana Empresa . DGPYME) y consiste en la realización de actuaciones 

de consultoría y asesoramiento avanzado a empresas para ayudarles en la 

elaboración de diagnósticos y planes de actuación mediante consultorías en el 

ámbito de la I+D+i y la gestión empresarial en las mismas, en aras a aumentar y 

consolidar la base empresarial española de las Pymes así como si competitividad. 

 

Las actuaciones que incluye el Programa objeto de la presente convocatoria 

han sido diseñadas por la Fundación EOI y consisten en prestar a las empresas 

beneficiarias asistencia técnica individualizada en el ámbito de la I+D+i y la gestión 

empresarial, en aras a aumentar y consolidar la base empresarial de carácter 

innovador mediante la detección de proyectos de calidad y viabilidad científica y/o 

tecnológica. Por tanto, las empresas participantes en el Programa no recibirán 

ayudas financieras, sino consistentes en recibir, sin coste alguno para la empresa, 

los servicios descritos, que la Fundación EOI pondrá a su disposición. 

 

En resumen, las actuaciones se apoyarán en unos diagnósticos iniciales, que 

servirán para evaluar el grado de innovación, la experiencia del equipo gestor y el 

potencial de crecimiento de la empresa. El resultado de la consultoría se concretará 

bien en la mejora de su Plan de Empresa, en la mejora de su actual Plan 

Estratégico o en el desarrollo de un Plan de I+D+i con la identificación de algún 

proyecto de actuación de I+D+i, según el caso. 

 

Las solicitudes deberán ser enviadas por e-mail a la cuenta de correo 

electrónico que EOI Escuela de Organización Industrial ha habilitado para esta 

Operación, el periodo de inscripción será desde el 26 de abril hasta el 31 de mayo 

de 2010. 


